
HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley - Expte. Nº
20.538, autoría del señor diputado Monge, por el que la Provincia se Adhiere a la Conmemoración del
“Día Internacional de la Democracia” el día 15 de septiembre de cada año; y, por las razones que
dará  su  miembro  informante  aconseja  la  aprobación  con  las  modificaciones  introducidas,  del
siguiente texto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la conmemoración del “Día Internacional de
la Democracia”  a celebrarse el  15 de Septiembre de cada año,  según lo  dispuesto  por  la
Resolución A/62/7 de la Organización de las Naciones Unidas.
Artículo 2.-  El Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación y en el marco de
la conmemoración señalada,  implementará actividades relacionadas a la temática dispuesta
por la Organización de las Naciones Unidas para cada año, las que se llevarán a cabo en los
establecimientos  educativos de nivel  inicial,  primario y secundario de la  provincia  de Entre
Ríos.
Artículo 3.- De forma.-

ROMERO - MONGE  -  PROSS -  VALENZUELA – NAVARRO -  DARRICHÓN - BAEZ – 
VAZQUEZ  -  OSUNA  -  LENA -  SOSA -  VITOR

Sala de Comisiones, Paraná,   22 de noviembre de 2016.-


